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Doctor
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ
Honorable Juez Promiscuo Municipal Pradera Valle
E.  S.  D.

PROCESO: DECLARACION DE PERTIENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO
DEMANDANTES: GLADYS RIVERA CÉSPEDES Y GLORIA RIVERA CÉSPEDES.
DEMANDADAS: MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO, HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARÍA CARMELINA MORALES MOTATO.
Rad. 76-563-40-89-001- 2021-00348- 00

MARIA DELLY GRUESO TRUJILLO, mayor de edad, identificada con la C.C. N°. 31.323.669 expedida en
Cali, Abogada en ejercicio, titular de la T.P. N°. 256014 del C. S. de la J., obrando en calidad de
apoderada judicial de la Señora MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO mayor de edad y vecina
de la ciudad de Palmira Valle, identificada con C.C. N° 29.701.981 de Pradera Valle, en calidad de
demandada dentro del presente asunto, por medio de este escrito y en virtud del poder que me ha
conferido para que la represente dentro del presente proceso, me permito presentar ante usted
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO Y DEMANDA DE
RECONVENCION



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional 

Administración Judicial 

Oficina Judicial de Cali 
 

JURISDICCION ORDINARIA 
 

Acuerdos 1472 (Civil) 1480 (Laboral) 1667 (Familia) de 2002 
y 10443 de 2015 (Actualiza grupos de reparto Civil y Familia) 

 

 

Especialidad: Familia - Civil Circuito - Civil Municipal – 

Laboral del Circuito - Pequeñas Causas Laborales 

 

 

Grupo de reparto: Nombre: 

 
 

Partes del proceso 
 

Identificación Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C. Cédula de ciudadanía / Nit. 

DEMANDANTE(S) 
 

29.701.981 MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO 
  

 

 

 

DEMANDADO(S) 
 

  29.701.456   GLORIA RIVERA CÉSPEDES  
                                                 HEREDEROS DE GLADYS RIVERA CÉSPEDES 

                                                              HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE   

                                                    LA SEÑORA MARÍA CARMELINA MORALES MOTATO 

 
 

APODERADO 
          31.323.669                            MARIA DELLY GRUESO TRUJILLO 
 

Cuadernos:  1               Folios: 22  
 

Adjunta CD(s): (Si) (No) Cantidad:    
 

Anotaciones especiales (documentos originales / folio) / Observaciones 
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Doctor  

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ  

Honorable Juez Promiscuo Municipal De Pradera Valle 

E.  S.  D. 

 
 
REF:  Proceso Verbal Declarativo Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De Dominio. 
DEMANDANTES: GLADYS RIVERA CÉSPEDES Y GLORIA RIVERA CÉSPEDES. 
DEMANDADAS: MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO, HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA CARMELINA MORALES 
MOTATO, en calidad de acreedora hipotecaria y demás personas inciertas e 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien que se pretende usucapir. 
RADICADO: 2021-00348-00 
 
 
ASUNTO: MEMORIAL PODER 

 
MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO, mayor de edad y vecina de Cali, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.701.981 de Pradera Valle, con email. 
esperanzamartinez_1009@hotmail.com manifiesto a usted, que mediante el presente  
escrito, Confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora MARIA DELLY 
GRUESO TRUJILLO abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 256014 
del C. S. de la J. y de la cedula de ciudadanía No. 31.323.669 de Cali, con email, 
mariadegt2007@hotmail.com para que en mi nombre  y Representación de contestación 
al Proceso Verbal Declarativo Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De Dominio de 
la referencia, presentar las excepciones previas y de mérito. 
 
Mí apoderada queda facultada para, demandar en reconvención, presentar con la demanda 
todas y cada una de las pretensiones, recibir, interponer recursos, conciliar, renunciar, 
sustituir y reasumir este poder, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
cumplimiento de su mandato en los términos del artículo 74 y  77 del Código General del 
Proceso. 
 
Sírvase Señor Juez, reconocer personería jurídica suficiente a mi apoderada en los 
términos y para los fines de este poder. 
 
 
 
Atentamente  
 
 

 
MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO  
C.c. No. 29.701.981 de Pradera Valle,  
 
 
A C E P T O  
 
 
 
MARIA DELLY GRUESO TRUJILLO  

CC. No. 31.323.669 de Cali – Valle 
T.P. No. 256014 del Honorable C.S. de la J. 
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Doctor  
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 
Honorable Juez Promiscuo Municipal Pradera Valle 
E.  S.  D. 
 
 
PROCESO: DECLARACION DE PERTIENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTES: GLADYS RIVERA CÉSPEDES Y GLORIA RIVERA 

CÉSPEDES. 
DEMANDADAS: MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO, HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARÍA CARMELINA 
MORALES MOTATO. 
Rad. 76-563-40-89-001- 2021-00348- 00 

 

MARIA DELLY GRUESO TRUJILLO, mayor de edad, identificada con la C.C. 

N°. 31.323.669 expedida en Cali, Abogada en ejercicio, titular de la T.P. N°. 

256014 del C. S. de la J., obrando en calidad de apoderada judicial de la Señora 

MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO mayor de edad y vecina de la 

ciudad de Palmira Valle, identificada con C.C. N° 29.701.981 de Pradera Valle, 

en calidad de demandada dentro del presente asunto, por medio de este escrito 

y en virtud del poder que me ha conferido para que la represente dentro del 

presente proceso, me permito presentar ante usted CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO con base a los 

hechos, pruebas y pretensiones planteados en la demanda. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, así se desprende del documento allegado con 

la demanda, promesa de compraventa. 

AL HECHO SEGUNDO: Se niega, mi mandante conforme a la Ley colombiana, 

tiene los derechos de dominio sobre el bien inmueble, toda vez que obra la mala 

fe de la demandante al no haber pagado el precio acordado, nos encontraríamos 

frente a una posesión irregular y temeraria. 

AL HECHO TERCERO: No es cierto, toda vez que con el mismo dinero que la 
señora GLORIA RIVERA CÉSPEDES acordó pagar en la promesa de 
compraventa, se sanaría todo los concerniente a gravámenes, hipotecas, etc.,  
para realizar la escritura pública, fue precisamente por el incumplimiento de la 
demandante que no realizo los pagos prometidos en las fechas estipuladas y  no 
se pagaron los intereses correspondientes, lo que desencadenó que para la 
fecha estipulada para la escritura de compraventa no se pudiera firmar, al no 
haberse cumplido con lo pactado, sumado a ello, generó que no se solucionara 
la situación con la señora MARÍA CARMELINA MORALES MOTATO.  

 



AL HECHO CUARTO: No me consta.  

AL HECHO QUINTO: Es cierto; sin embargo, se aclara que no se dio 

cumplimiento a las fechas estipuladas y no se realizó el pago correspondiente 

de los intereses y con un saldo pendiente por pagar. 

AL HECHO SEXTO: No me consta que se pruebe en el proceso, toda vez que 

mi representada MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO pagó la 

totalidad de la deuda a la señora MARÍA CARMELINA MORALES MOTATO, 

generándose el paz y salvo, pero no se firma la escritura de compraventa, porque 

no se había cumplido con el pago acordado por parte de la demandante en este 

proceso.  

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto parcialmente, porque no se ejecutaría la 

promesa de compraventa habiéndose generado el incumpliendo por el no pago 

de la obligación,  y así se desprende de los documentos allegados con la 

demanda por parte de la demandante, no se había cumplido con los pagos 

acordados, como se estipulo en la promesa de compraventa. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto, no iba a firmar escritura de compraventa si aún 

no se me había realizado los pagos correspondientes y que se habían acordado 

en la promesa de compraventa.  

AL HECHO NOVENO: No me consta que se pruebe en el proceso. 

AL HECHO NOVENO: No me consta que se pruebe en el proceso. 

AL HECHO DECIMO: Se niega por mi mandante conforme a la Ley colombiana. 
Ella adquirió los derechos de dominio y aun los conserva tal y como consta en 
los títulos del bien inmueble ubicado en la Calle 6 N° 6 – 19 en el municipio de 
Pradera – Valle del Cauca, inscrito con matrícula Inmobiliaria N° 378 – 32006 
expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de 
Palmira – Valle del Cauca., tanto así que el señor ARNOLD TAFUR RIVERA hijo 
de la demandante en el año 2019 se comunicó con mi representada para llegar 
a un acuerdo y terminar de pagar la obligación, sin embargo no se continuo con 
estos diálogos porque el mismo falleció. No obstante, se envió cuenta de cobro 
a la señora GLORIA, el día 28 de diciembre del año 2020 junto con la liquidación 
de la deuda.  
 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 
primero, en cuanto a la estructura de la casa es cierto. Y segundo, se niega por 
mi mandante la posesión en los términos planteados por las demandantes, 
conforme a la Ley colombiana. El bien inmueble ubicado en la Calle 6 N° 6 – 19 
en el municipio de Pradera – Valle del Cauca, inscrito con matrícula Inmobiliaria 
N° 378 – 32006 expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 
municipio de Palmira – Valle del Cauca, teniéndose la mala fe, consiste en la 
intención de adquirir el dominio o cualquier otro derecho real de manera ilícita, 
fraudulenta, clandestina o violenta. 
 



AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, toda vez que las demandantes, 
las señoras GLORIA RIVERA CÉSPEDES y GLADYS RIVERA CÉSPEDES 
pretenden usar el bien inmueble de propiedad de mi mandante por medio de una 
posesión viciosa (clandestina y violenta), han tenido manifestaciones claras y 
objetivas de poseedores clandestinos, de mala fe, constituyendo para sí mismas 
un enriquecimiento sin justa causa, con la ejecución de todos aquellos actos de 
explotación que han realizado durante todos estos años en el inmueble, para lo 
cual están llamadas a restituirlos con los frutos naturales y civiles que con 
administración aceptable hubiera producido el inmueble, desde el momentos en 
que incumplió con la obligación 28 de marzo de 2003, hasta la fecha en que se 
produzca la entrega real y material los cuales estimamos en $200.000.000 y que 
deberán ser debidamente reajustados a su propietaria MARTHA ESPERANZA 
MARTÍNEZ RENGIFO, lo anterior debido a que, como ya se ha dicho existen 
actos de mala fe en la posesión ejercida y acuerdos entre mi representada y la 
señora GLORIA RIVERA CESPEDES, que no deben ser desconocidos por el 
aquí demandante. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta que se pruebe en el proceso.  

AL HECHO DECIMO CUARTO. No me consta que se pruebe en el proceso, 
toda vez que realice el pago total de la hipoteca a la señora MARÍA CARMELINA 
MORALES MOTATO 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: No me consta que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Es cierto. 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: Me opongo a todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda, por carecer de pruebas que así lo demuestren, 

porque no le asiste el derecho invocado, puesto que, si bien es cierto que realizó 

actos que simulaban su ánimo de señor y dueño, estos fueron hechos bajo un 

acuerdo en la promesa de compraventa que se incumplió por parte de la 

demandante GLORIA RIVERA CESPEDES. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

Las  demandantes carecen de derecho para pretender la titularidad del bien 

inmueble en mención, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, ya 

que se encuentra en calidad de tenedoras. Dicho esto, propongo las siguientes 

excepciones de fondo: 

1. INEXISTENCIA DE LA CALIDAD DE POSEEDOR DE BUENA FE. 

Las demandantes se reputan poseedoras de buena fe, empero 

fundamentando por parte de mi poderdante. Por el contrario, siempre 

buscando la forma de apropiarse del bien inmueble, como lo pueden 

evidenciar en actos de mala fe que han realizado en su favor, como lo es 

la cesión de una hipoteca, que ya la propietaria del bien inmueble pagó a 

su acreedor. Nótese su Señoría, que si el hoy las demandantes hubieran 



realizado acercamientos para pagar el excedente de la deuda y buscar 

una manera conciliatoria del cumplimiento de la obligación en debida 

forma, no tendría por qué estar demandando hoy por prescripción 

extraordinaria la pertenencia de tal inmueble, pues el mismo seria suyo, 

por tanto lo aquí relatado es una muestra de que no hay una posesión 

pacífica y mucho menos la compra de derechos, como los confesados por 

las demandantes, que al contrario demuestra la mala fe al desconocer a 

sus obligaciones contractuales y, por ende, desconoce del mismo modo 

los derechos reales de la propietaria MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ 

RENGIFO, como se puede evidenciar en la escritura pública y el 

certificado de tradición, en cambio se evidencia violación de derechos y 

clandestinidad en el ejercicio de la posesión, al no cumplir con lo pactado 

en el contrato de promesa de compraventa. Por consiguiente, se estaría 

ante la presencia palpable de una posesión de mala fe y de forma como 

ya muchas veces se menciona clandestina por el hecho de ser un acto de 

mera tolerancia y facultad. 

 

2. MALA FE DE LAS DEMANDANTES.  
 
Al ser poseedoras clandestinas, porque que no se encargaron de realizar 
las acciones legales para terminar de pagar el precio pactado, la 
obligación contenida en el contrato promesa de compraventa,  sino que 
hizo una serie de maniobras para dilatar y prefirieron mantener en cabeza 
de tercero la titularidad del bien objeto del litigio, las mismas se 
convirtieron en un poseedoras de mala fe por lo que no tienen derecho a 
que se les declare dueñas, por el contrario, a que se les condene a restituir 
el bien inmueble a su propietaria, con los frutos naturales y civiles que con 
administración aceptable hubiera producido el inmueble, desde el 
momento en que se incumplió con la obligación el 28 de marzo de 2003, 
hasta la fecha en que se produzca la entrega real y material los cuales 
estimamos en $200.000.000, hasta la fecha en que se produzca la entrega 
real y material y que deberán ser debidamente reajustados. 

 
3. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA  

 
Las demandantes, solicitan el dominio pleno y absoluto, del bien inmueble 
descrito en la demanda: El bien inmueble ubicado en la Calle 6 N° 6 – 19 
en el municipio de Pradera – Valle del Cauca, inscrito con matrícula 
Inmobiliaria N° 378 – 32006 expedida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del municipio de Palmira – Valle del Cauca, por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, lo que se constituiría 
en un enriquecimiento sin justa causa, toda vez que lo hacen, con perjuicio 
de no haber pagado la totalidad del precio pactado y los intereses de mora 
respectivos que se desprenden de la obligación principal.  Por lo que no 
son merecedoras del derecho deprecado. Está llamada a prosperar mi 
solicitud, fundamentada en la jurisprudencia Consejo de Estado, Sección 
Tercera, Sentencia 73001233100020080007601 (41233), Jun. 8/17 “La 



ausencia de causa jurídica que justifique el empobrecimiento sufrido  por 
el afectado como consecuencia del enriquecimiento del beneficiado, es 
decir, que sea injusto (C. P. Ramiro Pazos Guerrero)”.  
 

4. FALTA DE REQUISITOS LEGALES DE LA POSESIÓN.  
 
En el caso que nos ocupa, las demandantes afirman haber comprado el 
referido predio través de contrato promesa de compraventa para el caso 
de la señora GLORIA RIVERA CÉSPEDES y por cesión de derechos para 
GLADYS RIVERA CÉSPEDES, sin embargo; la primera: frente al contrato 
promesa de compraventa, la misma incumplió con el pago de la cosa, 
pactado en el documento que aduce como prueba del negocio y la 
segunda no hay prueba siquiera sumaria que pruebe la cesión de 
derechos y que pago el precio de esta figura jurídica.  Por otra parte, la 
venta no se ajustó a los formalismos legales sobre la promesa de 
compraventa de inmuebles debemos señalar la inexistencia de un justo 
título, al no haberse cumplido con lo pactado. No obstante, ello, debe 
presumirse la mala fe del comprador y no reconocer derechos a adquirir 
la propiedad por prescripción extraordinaria, la cual en el caso en concreto 
se han presentado actos de mala fe y compra simulada de cesión de 
derechos, por lo que no ha logrado probar además de la existencia de los 
elementos de la posesión como son el corpus y el animus en cabeza de 
las demandantes, pues el simple hecho que no ha realizado mejoras, ni 
construcciones que valoricen el predio, solamente realiza la explotación 
del inmueble, así mismo el sostenimiento, sin dotarlo de mejoras, de igual 
manera, la deuda del  impuesto predial unificado, se realiza una vez se 
pretende radicar la demanda, quedando con ello configurada la posesión 
clandestina y de temeraria y que reconocen derecho ajeno, por lo que no 
les asiste a las demandantes lo consagrado en el Código Civil Articulo 
765. Justo Titulo como aquel que es constitutivo o traslaticio de dominio, 
el cual le confiere la calidad de poseedor regular a su titular. La 
prescripción puede ser también extraordinaria para la cual no es 
necesario título alguno, presumiéndose de derecho la buena fe sin 
embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio y mucho menos el 
Artículo 762. Donde define la posesión como “la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se 
da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 
lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifique serlo.” Requisitos que son ampliamente discutibles, 
puesto que solo prueban dentro de la demanda la tenencia. 

 
 

5. LA IMNOMINADA O GENERICA: Solicito al a quo reconocer de oficio las 

excepciones que resulten probadas en el curso del proceso.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Frente a los fundamentos de derecho debemos hacer los siguientes reparos en 

cuanto: 



1- Sustantivos: Arts. 764 y SS. 981 y concordantes, 2531 y SS del C. Civil, 

son adecuación sustantiva conforme al animus del demandante, pero 

deben adecuarse y adicionarse los del artículo 950, 1037 y ss, 1279 y ss, 

1781,1041, 1014 del Código Civil  

2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO (LEY 1564 DE 2012)  

3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO (LEY 1564 DE 2012)  

4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 375 del CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) son adecuación 

sustantiva conforme al animus del demandante, pero deben adecuarse y 

adicionarse los del artículo 487 a 522 del código General del Proceso y 

DECRETO 806 DE 2020. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA  

Teniendo en cuenta las acciones propuestas y la acumulación de pretensiones, 

las privativas del Juzgado a su cargo, tanto por la ubicación del inmueble, la 

vecindad de las partes, y por la cuantía no tenemos reparos. 

 

PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS EN SUSTENTO DE LAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS.  

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes 

pruebas que tienen el objeto y el fin de ilustrar al despacho a su digno cargo, así 

como probar los actos de mala fe, clandestinidad, violación de derechos 

hereditarios y posesión no pacífica ejercida por el demandante. 

 

DOCUMENTALES:  

1.-Sírvase señor Juez tener como prueba documental los documentos allegados 

con la demanda como prueba compartida y el presente escrito de contestación 

de la demanda y formulación de excepciones de mérito. 

1. Escritura N° 587 del día DOCE (12) de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS (1965) expedida por la Notaría Única 

del circulo notarial del municipio de Pradera – Valle del Cauca, mediante 

la cual el señor CARLOS ENRIQUE TAPIAS POSADA le traslada el 

dominio de la propiedad a la señora MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ 

RENGIFO del bien inmueble ubicado en la Calle 6 N° 6 – 19 en el 

municipio de Pradera – Valle del Cauca. 

 



2. Copia simple del contrato de compraventa celebrado en entre las señoras 

MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ RENGIFO y GLORIA RIVERA 

CÉSPEDES el día VEINTIOCHO (28) de FEBRERO de DOS MIL UNO 

(2001) del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 378 – 32006 

expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

municipio de Palmira – Valle del Cauca que a continuación relaciono: 

inmueble ubicado en la Calle 6 N° 6 – 19 en el municipio de Pradera – 

Valle del Cauca con área de 8.50 M2 por 16.00 M2 con los siguientes 

linderos: “NORTE: predio de Facundo Ferro; SUR: predio de Luis Erazo; 

ORIENTE: con calle 6; OCCIDENTE: con predio de Betty Montenegro”. 

 

3. Certificado de tradición especial del bien inmueble con M.I. 378 – 32006. 

 

4. Envío de cuenta de cobro con la liquidación de la deuda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE A LAS PARTES CONTRARIAS.  

Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer a su digno despacho, en la hora y 

fecha que usted disponga, según el artículo 198, 200 y concordantes con el CGP, 

a las demandantes GLORIA RIVERA CÉSPEDES y Herederos de GLADYS 

RIVERA CÉSPEDES  a fin de que rindan interrogatorio de parte, que les 

formulare oralmente o por escrito en pliego abierto o cerrado que haré llegar al 

despacho, según lo decida oportunamente. 

 

ANEXOS  

1.- Poderes debidamente conferidos. 

 

TESTIMONIOS: 

Sírvase citar y hacer comparecer a los señores: LUZ STELLA GUEVARA, 

MARTHA CECILIA SALDARRIAGA, ALICIA ESPINOSA, los cuales serán 

citados a través del correo electrónico: esperanzamartinez_1009@hotmail.com. 

 

NOTIFICACIONES:  

LA SUSCRITA: Dirección: Carrera 4 # 13-97, Oficina 305 Oficentro, Cali. 
Email:  mariadegt2007@hotmail.com 
TELEFONO: 3146295919  

  

PARTE DEMANDADA: Dirección: Carrera 4 No. 25-13 Palmira Valle y al correo 

electrónico: esperanzamartinez_1009@hotmail.com. 



 

PARTE DEMANDANTE: la aportada con la demanda. 

 

Atentamente: 

 

 
MARIA DELLY GRUESO TRUJILLO 
C.C. 31.323.669 DE CALI VALLE 
T.P. No.256014 del C.S. de la J. 
 
























